
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑIA "COMPANIA DE ECONOMIA MIXTA LOJAGAS". 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
referida, se otorgó el 125)de Diciembre de 1993, ante el señor Notario 
Público Quinto del caltón Loja Doctor Galo Eduardo Castro Muñoz; 
ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañías de Cuenca, 
Doctor César Toral Vázquez, mediante Resolución No. 94-3-1-1-018 

de 18 de enero de 1994; y, se ha inscrito en el Registro Mercantil 

del cantón Loja, bajo el No, (344. de 2 de Febrero de 1994, 

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública referida, el Señor Ing. Rafael Dávila Eguez, en su calidad 
de representante legal de la compañia . El otorgante es casado, 
ecuatoriano, domiciliado en Loja. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL.- La compañía aumenta su capital en 
CUATROCIENTOS MILLONES DE SUCRES ( $ 400'000.000,00 ), con lo cual 
el capital asciende a  OCHOCIENTOS MILLONES DE  SUCRES ( $ 
800'000.000,00 ). 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El capital materia 
del aumento se encuentra integramente suscrito y pagado en su 
totalidad en numerario. 

5.- Como consecuencia del aumento de capital se reforma el 
Artículo Cinco del estatuto, el mismo que dirá: "El capital de la 
compañía es de OCHOCIENTOS MILLONES DE SUCRES, dividido en 

ochocientos mil acciones ordinarias y nominativas de un valor de 
un mil sucres cada una; estarán numeradas del cero cero cero cero 
cero Cero cero uno al cero ochocientos mil  (0000001-0800000) 
inclusive; clasificados en dos series, "A'" correspondiente al sector 
público y "B" al sector privado; y, representadas por títulos 
numerados, los que serán firmados por el Presidente y por el Gerente 
General de la Compañía". 

Cuenca, 10 de Febrero de 1994, 
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COn; edo Durán González 
_ SECRETARIO ENCARGADO. 

Certifico: Que el extracto que antecede fue publicado en el diario 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de 
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diario El Siglo de la ciudad de Loja, el día 17 de Febrero del 
presente año.- Cuenca a 23 de Febrero de 1994, 

   


